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Comercio exterior



REPRESENTAN EL 31,3% DEL TOTAL EXPORTADO EN 2014



NUEVA SOBRETASA DE ECUADOR AFECTARÁ A 1166 SUBPARTIDAS PERUANAS Por ello urge que el Estado peruano tome acciones inmediatas para garantizar el desarrollo económico de las empresas y sus trabajadores. Dr. Carlos Posada Director ejecutivo Instituto de Investigación y Desarrollo de Comercio Exterior Cámara de Comercio [email protected]
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ay que reconocer que las acciones que el Gobierno del Ecuador ha venido implementando en los últimos dos años tienen la clara intención de obstaculizar y desalentar las importaciones de bienes hacia su territorio, lo que resulta contradictorio con las acciones de alto impacto que realizan para la promoción



de sus exportaciones. En líneas generales, los países que realmente buscan incorporarse a los beneficios del comercio internacional de bienes y servicios deben estar dispuestos tanto a vender lo suyo como a comprar los productos de los demás países. Es una relación recíproca. Sin embargo, una vez más,
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el Gobierno del Ecuador impuso una restricción al comercio internacional para más de 2900 subpartidas arancelarias. Esta vez ya no solo se trata de una medida de ámbito regional, sino es una medida a nivel mundial, justificada en las reglas de la Organización Mundial del Comercio (OMC). Recordemos que hace algunos meses, a través de la Resolución N° 050– 2014–Comex, el Gobierno ecuatoriano impuso una salvaguardia cambiaria al ingreso de los productos originarios del Perú con una sobretasa arancelaria del 7% y para los que procedían de Colombia, la tasa fue fijada en 21%. Esta medida, que fue expedida el 29 de diciembre pasado e implementada a partir del 6 de enero de 2015, fue denunciada por el Gobierno peruano ante
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la Secretaria General de la Comunidad Andina (SGCAN), la cual, luego de recibir los argumentos técnicos y de e s cu ch a r e n a u d i e nc ias privada las posiciones tanto de Perú como de Colombia y de Ecuador, emitió la Resolución N° 1762–2015, que declara la medida como ilegal y deniega a Ecuador la aplicación de tales salvaguardias por vulnerar los alcances y no cumplir con las condiciones establecidas en el artículo 98° del Acuerdo de Cartagena. Sobre el particular, las altas autoridades del Ecuador señalaron no encontrarse conformes con la medida y anunciaron que para fines de febrero del presente a ñ o d e s m a nte l a r í a n l a s salvaguardias cambiarias andinas para sustituirlas por salvaguardias globales. Este anuncio, que en un primer momento parecía simplemente una amenaza contra el libre comercio, se concretó el pasado viernes 6 de marzo, fecha en que emitió la Resolución N° 010–2015– Comex, mediante la cual deja sin efecto la salvaguardia cambiaria establecida mediante la Resolución N° 050–2015, medida efectiva a partir del miércoles 11 de marzo, y acto seguido la Resolución N° 011–2015– Comex, mediante la cual, al amparo de las disposiciones del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT de 1994), establece la aplicación de una sobretasa arancelaria, de carác ter temporal y no discriminatoria, con el propósito de regular el nivel general de importaciones y salvaguardar el equilibrio de la balanza de pagos. La resolución señala además que la sobretasa arancelaria será adicional
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técnico de la medida es 1 bastante limitado, más aún si 206 se trata de consideramos que una medida que155afecta a más de 2900 partidas21arancelarias 13 con niveles de sobretasa que 7 45%. van desde 5% hasta Sin perjuicio de 4 lo anterior debemos llamar 3la atención sobre el artículo segundo de la 2 referida resolución, en el cual el 1 Gobierno del Ecuador establece 251 una serie de excepciones a la 142 aplicación de la salvaguardia, 59



a los aranceles aplicables Minería no metálica vigentes, conforme al arancel 15% ecuatoriano y los acuerdos Metal–mecánico comerciales bilaterales y Varios joyería) regional de(Incluyendo los cuales Ecuador formaSiderúrgico–metalúrgico parte. Si Químico bien al amparo de las Agropecuario de GATT de disposiciones 1994 Maderas los estados y papeles miembros pueden establecer medidas Textil comerciales por motivos Minería no metálica de corrección o protección 5% a su Textil balanza de pagos, estas Metal–mecánico medidas deben estar Químico
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siendo la contenida en el inciso e) la que genera derechos que a su vez deberían ser aplicables al Perú. El texto del literal dice lo siguiente: “Ar tículo Segundo: Se excluyen de la aplicación



técnicamente sustentadas y justificadas al detalle para evitar que se conviertan en un obstáculo técnico y una barrera paraarancelaria al comercio exterior. Lamentablemente, en el presente caso, el sustento
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Suma de exportaciones a Ecuador, 2014 (en dólares)
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72 500 497 19 726 510 54 305 785 121 506 851 268 039 643
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Suma de exportaciones a Ecuador, 2014 (en dólares)



5% 15% 25% 45% Total general



251 206 230 429 1116



Fuente: Sunat
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22% 18% 21% 38% 100% Elaboración: Cámara de Comercio de Lima
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de esta salvaguardia a las siguientes importaciones: (...) e) Aquellas mercancías originarias de países de menor desarrollo relativo miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración (Aladi), conforme con la Resolución 70 del Comité de Representantes de la Aladi - Cámara de Comercio (...)”. Sobre el particular, las disposiciones del Aladi establecen como países de menor desarrollo relativo a Bolivia, Paraguay y el mismo Ecuador. En el caso de Bolivia hay que enfatizar que también es miembro de la Comunidad Andina de Naciones, donde existe un compromiso claro a la no discriminación y al trato justo y equitativo entre sus países miembros. En ese orden de ideas es menester destacar que la Comunidad Andina tiene como objetivos promover el desarrollo equilibrado y armónico de los países miembros en condiciones de equidad, mediante la integración y la cooperación económica y social; acelerar su crecimiento y la generación de ocupación; facilitar su participación en el proceso de integración regional, con miras a la formación gradual de un mercado co m ú n l a t i n o a m e r i c a n o,



EL DATO



334 subpartidas del sector metal–mecánico se verían afectadas por sobretasas de Ecuador.
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1 116



Fuente: Sunat
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AFECTACIÓN A LAS EXPORTACIONES PERUANAS POR RANGO DE SOBRETASA Sobretasa



Suma de exportaciones a Ecuador, 2014 (en dólares)



Participación



Nueva sobretasa arancelaria ecuatoriana 5% afectará principalmente al sector 15% textil - confecciones peruano.



propendiendo al desarrollo armónico y compartido de sus países. Las acciones que se emprendan al interior de la CAN deben estar orientadas a buscar dicho equilibrio y desarrollo armónico, en un clima de hermandad, evitando en la medida de lo posible el perjuicio de los miembros mediante el diálogo y la cooperación. Se debe considerar que ante situaciones que puedan amenazar el desarrollo de sus miembros se deberán adoptar medidas en pro de la protección del bloque como tal. Te n i e n d o esto presente debemos tener en consideración que el Acuerdo de Cartagena, en su artículo 139°, establece lo siguiente: “Artículo 139.Cualquier ventaja, favor, franquicia, inmunidad o privilegio que se aplique por un país miembro en relación con un producto originario de o destinado a cualquier otro país, será inmediata e incondicionalmente extendido al producto similar originario



72 500 497 27% 19 726 510 7% 25% 54 305 785 20% 45% 121 506 851 45% general al territorio 268 mismo de o Total destinado de 039 643 Por tales razones, el100%



día de la entrada en vigencia los demás países miembros.” de la nueva Participación salvaguardia EnSobretasa atención a loSuma cual, de exportaciones a Ecuador, 2014 (en dólares) OMC impuesta por Ecuador, la al haber ex tendido una 5% Lima exclusión a la aplicación de la 251 Cámara de Comercio de22% 15% a los salvaguardia a los productos 206 emitió comunicaciones18% 25% 21% originarios de Bolivia y de 230 titulares de los ministerios 45% dicha ventaja debe 429 de Relaciones Exteriores, 38% de Paraguay, Total general 1116 100% Comercio Exterior y Turismo, ser inmediatamente extendida de Economía y de Finanzas de a Fuente: los Sunat productos similares Elaboración: Cámara Comercio deyLima la Producción, solicitando originarios del Perú, situación accionar ante el Gobierno del taxativamente prevista en el Ecuador y ante la Secretaria máximo instrumento jurídico General de la CAN para que de la Comunidad Andina.
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Cuenta de 2014 exportaciones de Perú a Ecuador



357 334 138 85 69 50 38 29 8 4 2 2 1116



Suma de exportaciones a Ecuador, 2014 (en dólares)



77 803 554 47 666 928 18 299 889 64 994 099 33 775 656 3 901 661 6 394 132 13 077 037 149 973 91 012 67 941 1 817 760 268 039 643 Elaboración: Cámara de Comercio de Lima



Comercio exterior se excluya a los productos originarios del Perú del alcance de dicha salvaguardia. A fin de poner de manifiesto la gravedad de esta medida, debemos señalar que, de acuerdo con la información estadística de Sunat sobre las exportaciones peruanas con destino al Ecuador, durante el año 2014, el monto total de las exportaciones sumaron 855 millones de dólares aproximadamente, con un total de 2279 subpartidas exportadas. Al efectuar el cruce de dicha información con el listado de las subpartidas arancelarias comprendidas en la aplicación de las sobretasas arancelarias dispuesta por el Ecuador, hemos determinado que serían afectadas un aproximado de 1166 subpartidas exportadas por empresas peruanas, que representan alrededor de 268 millones de dólares, es decir, el 31,3% del total exportado en el año 2014. Asimismo, el sector más afectado resultaría ser el de textil confecciones (357 subpartidas, con un valor de exportación en el año 2014 de 77,8 millones de dólares), seguido del sector metal– mecánico (334 subpartidas, 47,6 millones de dólares), el sector agropecuario (85 subpartidas, 64,9 millones de dólares) y el sector químico (69 subpartidas, con 33,7 millones de dólares). Esta situación, por demás preocupante, sobretodo en un contexto en que el sector agropecuario y el sector tex til confecciones (dos de los sectores con mayor demanda en mano de obra) se ven seriamente afectados, se convierte en un elemento nocivo para las relaciones comerciales Perú–Ecuador, que afecta directamente la economía de las empresas
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DETALLE DE AFECTACIÓN POR SECTOR Sobretasa / Sector exportador
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y pone en serio riesgo la viabilidad de cientos de puestos de trabajo. La Cámara de Comercio considera que el Estado peruano debe tomar acciones inmediatas para garantizar el



Elaboración: Cámara de Comercio de Lima



desarrollo económico de las empresas y sus trabajadores, máxime en circunstancias como las actuales, cuando nuestro nivel de exportaciones totales viene disminuyendo sostenidamente. Nuestro



gremio, el más representativo del sector empresarial peruano, nuevamente se pone a disposición del Gobierno para buscar los mejores mecanismos que nos permitan conseguir dicho objetivo.
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